
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00861-00 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme a solicitud allegada 

por el apoderado judicial de la parte demandante (índice 029), según lo normado 

en el numeral 3 del artículo 372 del C.G.P., y ante la prueba sumaria aportada en la 

que se acredita una justa causa que impide al apoderado REINALDO MALAVERA 

GARZÓN asistir a la diligencia programada, siendo procedente el Despacho Dispone: 

 

1. REPROGRAMAR POR ÚLTIMA VEZ la audiencia fijada en auto de 6 de 

diciembre de 2022, para el día 18 DE JULIO DE 2023, A LAS 11:30 A.M.  El Despacho  

no reprogramará la diligencia programada, recordando, en todo caso a los 

apoderados, que bien cuentan con la posibilidad de sustituir el poder.  

 

2. Proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para notificar a 

las partes y a sus apoderados judiciales, la fecha de la audiencia y la plataforma que 

se utilizará para llevar a cabo la misma.  

 

3. De otra parte, se PRORROGA la competencia por el término de seis (6) 

meses, de conformidad con lo normado en el artículo 121 del Código General del 

Proceso. En todo caso ténganse por suspendidos los términos de que trata dicha 

norma hasta la fecha de la diligencia.  

 

4. Secretaría proceda a informar de manera INMEDIATA a las partes 

respecto a la reprogramación de la presente diligencia. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   55 de 30/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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